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Artículo 5°. Intermediario es toda persona que contrata en nombre propio los servicios de 
uno o más trabajadores para que ejecuten algún trabajo en beneficio de un patrono. Este 
último queda obligado solidariamente por la gestión de aquél para con él o los 
trabajadores, en cuanto se refiere a los efectos legales que se deriven de la Constitución, 
del presente Código, de sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. 
 
No tiene carácter de intermediario y sí de patrono, el que se encargue, por contrato, de 
trabajos que ejecute con equipos o capitales propios. 
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